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Y OBRAS 
« FOTUCAS.: . 4- . 

v : r„-í¡¡»n:ixíi »b , n r x ' sb cS|ol$ll * 
CONTINUA LA INSTRUCCIÓN PARA LA ESPOSICION DE LA INDUS

TRIA DE TODAS LAS NACIONES, QOE DEBE CELEBRARSE E N 

% * e la lisia clasificada de üg objt que se admití" 
industriales de 
en Landres en 

:or:i, r 

- irfájk en I* esfmieim de lee 
todas lasInaciones, que hade 
i . ° (fe mayo de 1851 . 

f'j,iLi,!! t gsqis ./Séríe 4e gomas. < 
o tamo te na i i u : ¿ Ü I ! sov r>( •' ooi< (Resinas y bálsamos. 

Serie de resinas. jGoráo resinas. 
.EOdrii¿TÍup 1 (Gomia elástica, 

aisqéaá^opaqayitfpém ... i iAcei les volátiles ó e-
l' esenciales. 

2. Sustancias 1 I Aceites crasos se-
empleadasprin- 'í < J eantes. ••' 
cipalmente en / Serie de aceites. / Aceites erases no se« 

m W S M L i fAceites solidos 0 con-

? O T S Í - .;..;?.o!"ii|j l Icert i 

• ^ • ' ^ r ^ n & t t ^ * ' f 

' ! 1 1 S * t t D 0 h s medicíüa'es. 
-¿l!l .ir • . . ' • •• ' J L ^ I T ? " . 

e r a , el resudo j M i d e n i s d < ) 

6 l C - l teñidas. 

• " ' " • ' / f 
. A U 9 ¿ 

3 . Sustancias} Sustancias varias no indicadas en otra 
varias. ) . " | S r W ? 

sb i > I 'i tlW^jIttj 

Apenas bay parte alguna de animal 
que no sirva de alimento á alguna va -
iriedad de las razas humanas. Las pre-
paraoiones de aumentos, como ejem-

1. S u s t a n e i á e i ^ ^ # ^ n c t o s iu(|istriales para la 
que sirven d a / ^ P 0 8 ^ 0 0 » P o e ^ e n gcomprender las 
alimento, \conservas de aüotentol para viajes lar-

1 i jgos', sopas portátíles J alimentos con-
ntradosy leeh^éeo«hlcada etc., g e 

latina seca, cola de p i c a d o y albúmi
na, cabial 0 embuchados de huevas de 
pescado, aletas de tiburón, nidos de 
golondrina de Jaba y otros artículos 
de comercio de Oriente, miel y sus 

tracción, de ornato y 

X - K09 
Aceite de hígado de bacalao y otfos 

animales para uso interno y esternq. 

j de puerco, aceite y sos combinaciones 
,{\\^?Y : . \ Va fitAtoizcle; castóreo, algalias, ámbar-

. Bdol . ! jiiilnvjs^natfepas^nedicos). 

1 ^ ü s t a s d t ó P ' ^ ^ ( d e ^ ^ u e s o s ' 
i t í d i c S e ^ " T ^ S t • w , a s

u
e l c > 

i V Ojos de cangrejo y las concrecie-
( : . Inés calcáreas, bezoares etc., y el jibión 

. : ( i AJébliesodel peí jd) ia f usado como an-
iJliÉiiiinee^lbrtilhél no 

; 1flb(toJ^bttMÍJdá díítoófitos y espon-
ijas manaasD^a 

/ . A mu*lía (a.) 

c o ¿ " * efe, 

V4J C< 

\cerdas, ballenas, seda del gusano de 



* 

seda (bombas morí), y de otras espe¿ 
cíes de la India, como el 
Cynchia, y ol attacus paxhcta. 

Plomas, plumón, pi 
gaitería. 

Cueros al pe lo , 
etc. 

Elytra 6 alas d 
adornos de los vesti 

£1 tejido fino que 
Egipto con la concha dff 
na, y del cual se hacen 

M4Í Ú 

cha, zapa, pergamino, vitela, plumas 
ida escribir, 2eths(meleagrina margan 
\ritiferay unto margaritifera), aljófar 

Coral. 
Aceites, sebos, esperma, Cera, man

teca. 
Sedal 0 Iripa de gusano de s e d a , A 

Madreperla (concha del mcleagrina 
5. Sustancias W"*'* »íwrbo)> e l a c i o n e s de con-

e m p l e a d a s e n ; ^ c h a ^ r a o i . . 
« I r f M f c r f W ' ^ P l l i f * P * d e W Para los ha

de violin y gu i -

'!'» as ?jsbaoü 

agentes en las manufacturas de 
- i ¿icq eetehteAr.i ^ b i ^ a ^ t o artículos, > .f 

J.Í sa^iv jn/.q loiíjWga, cola de pescado, gelatina, 
-ooo e i f | iÍOMPPg|l traes***, negro de marfil, 

• carbón animal. . . ¡ 
•. udiü ; tr.';4.»»-i eb tíoo (di): 

gn/soii gJbii/bedsis 6 lajd£&*a(b 

1 M Ó M - • •: IldéBos «te.- Qpáva>l:fi»sfim9 amooia-
co, cianuros etc. **1 

" 'i'.; v ix:fívüd Ób oba"ftd 9h Üm?Á . ' 
.jxn J v omeJni c -;• sroq gelanftnl 

: Para colores* tintes. 
.onoíonaidraot ¡ . i uqoo f 

Cochinilla, carmín (del coecus cacti) y 

tintes preparados con hiél, l a c a , sus
tancia obtenida de una especie del coc-

( cus de 
conoCid 

. i i i . 0 v ,.• nomb¿w^wpiá » «anaia de Oriente de 
las escamas del albur LLcuciscus) usada 
en la fabricación de perlas artificiales. 

ruedas y motores hidráulicos, molinos 
& Molares, {de viento y motores de cualquiera es-
Ir ' ^Ss\ ((pecie. 

< Engranajes , ensamblajes , correas, 
medios y trazas para modificar, invertir y 

ar el movimiento, y para el gobierno 
automocion de las máquinas. Muestras 
e perfección en la mano de obra, como 

recto de los cantos, lo acabado de las 
superficies, roscas, esferas etc. 

Para subir agua y otros líquidos, como 

j^^^ hidráu-

Carruajes y vehículos. 
Maquinaria deJoa ferrocarri les. 
Mecanismo0y0r^a^ura^|)|va les . 

Apatato» do ledao llana» p i n pwnr, 
para apreciar la longitud y la capaci-

ará.tomar nota de los fenómenos 
de^l)S léswailDsCf opera-

otraa' inaymras, romolos 
para pesar, me-/indicadores para las mareas, anemo-

tros el¿Pfjnm 

Relojes de torre, de faltriquera y 

/s ^RAaaaiSD anací ?no faarovuE y ¿AUOT m /i/rr 
] Instrumentos fisi^jy^majgn^tps 
para la astronomía, la óptica, l a g ra -

I duacion y división de jíneas y circuios. 

ios y aparatosa i D S l r u m e o l o s músicos y acústicos, 
vanos. jcomo.úiTganjpsV pianos, arpas, flautas, 

4 { limitación de la voz humana en el canto 

lijeíJe ¿InoSnstiumentos quirúrgicos. 
~-, •> ' « I U ^ O Y ^Jio'jAjprraduras y máquinas pequeñas para 

: iXvariés usos. 
, v í i j - j l I aatofillteité £ 

6. Art¡llería;3[ j ;arn*s manuales, y M l f c H c ^ e & p i # -
diente áê su ¡equipo»/1\ ^aiieoa eb ehé2l na ejaaii&gk 

pwv>«*vn» «Vi «u«f W|fOUW uní l-Wl/ 
la India y todas sus variedaij.es 
as en el.comercio con varios 

MAQunuau. 
\) M V H K M A. 

udós* y líquidos, sembraderas, rodillos, 
lprensa<Joir$, qár^s^q labranza. 

7. Máquina^) M^t0i^tM^MJay máquinas 
agrícolas. 1 \dé ' ít)W+ a v e n ^ ^ d s , amasadores, 

|corU,-bp%jo, corta,-nabos. majadores, 
máquinas dé vapor locomovibles, má- , 

4 u I Calderas y honuHaa para la produc-
x * - . : > I R o t t ^ ? | a t a l é i l ! t l p e r V M n i i É s dé vapor, 

. ' f ^ b ,>.oio 
IAÍI IO >b (nemoinleaoo ol¡ émnaill 



nsasofiiJ >ei ¿ohieq ¿o isnprmnujfcl- lamfdhj to o$so Ü^HO 
-!i<sdJ I* ioq ev se airaos iObásJíttésni y >aojoá*jx»fo9l u i 

tambada».' 1: '?>lsJmfflH?Wí'ifia : Inda 8h f ib nt>bi¿iii! 

W I M M aéiboq be 

! s $ s u i i « i o q 
- nasJ iix.M tíüJ¡ 
- ; J i - ; . ; t*.! ob ¿i 

| 
/ eiofldioevnoo - ¿ f f t S B f e ' i l oq entuba t i no ¿obs&oqoh 
bsbUaio ¿i eb iuiMattnfeotem de los metales desde ei 
o i id o? oup no i l e t ó^ rdeJ^eüá i h*ú^ el oVbaVras, 
-ma *ol l oq ( b í í i t o ^ ^ J & U ^ 
b MnoifnríüIüO| g^iralegitai'ctom&lafósion yjpulitoeib-j 

to d e tos metate^ erttrtal'etd. ^13 > i 
Cortado ^irabéjatío de los metales 

]por máquinas, herramientas^ como tor~ 
' 2. Manufac- Inos / máquinas» para depillár/ tatadrarv 
turas sde 'Uesftornear én hosco, batir 0*'forjar,- aser-

estampar, recortar, rebeteare do-
: i ;,! t i i ' Jblar, acuñad etc. 

Máquinas y herramientas usadas por 
. { s i w i líos batidores de oro, plata etc., por los 

• oo io i i le*e i ¿ifabrioantes de cuchillos , clavos, torni-
~. :noo >MÍ\\ cuií líos* ahileres , agujas, betodes, plumas 
ob •. I bitbfiKE .1 metálicas',pof los cerrajeros, : acuñado-
-:iii..t etb tobij'jjjiiaeibité/.—.mbiotl r.D—.üí'^t' ob ox§a¡ 

de que las denuaoias qae se interpoegeu pjor.los gaar* 
das por danos causados en los M e t e s se so^anclén se* 
gun previene ét Ced%tr ^ íé l l «fe fce^dbKkysáfente. 

Los guardas de montes al poner la denuncia ante 
el alcalde del término en que se cometió el daño darán 
parte al áffim&af h W^rmnwtookm nombres 
de ios cau^nte j , circunstancian del daik) y ciiantp con*» 
venga para s»^yorelarida<to ob oheJainim ie xqiioo 

metales. cá 

comuniquen su p i t a d o 4 ftftfcteftj -la.-inteiigeocia.. de 
que habiéndome visto en la precisión dictar estas medi
das por ia impunidades q d é f j ^ a * 0 ^ daños que se 
causan en los montés^po'r 
ños alcaldes tendr¿n^ent< 
plimiento de lo que queda dispuesto se le exigirá la res
ponsabilidad. Madr id 7 de-mayo de 1850.—José de 
Zaragoza. 2 ' * 

ibiÚZftSZ ¿íl íin^mi: ÍT'«fOOñTÍb sfé5Í °"l 
IJJ ÍJ IM 

1 3. Manufac- / Máquinas y herramientas para la pre
til ras de sos-Jparacion y trabajo de toda clase de 
talHJftEr^ífe^ afó
rales. 

47 TWañülac 
turas de sus 
tancias vejeta*] Molinos y otras máquinas para mo
les. . f l e r , comprimiré prepararlos produc-

i?oi¿imuí> al ^ ^ ^ P o ^ ! . ^ ^ - ' ^ 
uoinaulave i-oil^rgiyi nrñsDoootq oh fin enp tómrnsJgs 
- ; R iM^anÉtOtti;^ f o v i l l a ? totd9onini bcbs iqonq un s b 
turas de sus-) Maquinas y herramientas para traba-
tancias anima- j jar el cuerno, hueso, marfil, cuero etc. 
les* ,&iiJU.suusfobra!-o• u-t -)fi í>ir l o q o la l o q nsinée 

ís sslobn4iaq , oit!lk mvisioa C*ioí efriai • ; 

Modelos MV&tí^^ de aplica-

U2 Modelas de puentes, viaductos, cubiertas de edificios 
de gran anchura eto., en piedra, madera, h i e r r e ete. J ' 

^un si 6l> lr.hoí¿Í8í5u'j j& î»o x¿ ÍKJ 

/ troi intee i tofe}tsñto9 &b oi'?r>í?:iaím Í9 sqnoo 

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia =que 
áuá no han s,alisTet5hp d l ln iborté^ a l 1 * ^ 
fe/m o/f««/ en el ano p r ó x i m ^ 
^; j ^ o n ^ a W e : i . l * m i ^ . 4 e t c ^ | | a ^ desde 

la inserción de esta circular en diohxtperiddjoe; bw 
apercibimiento de multa que hará efectiva comisionado 
déápremió^e^estt 1 : 1 1 1 W ú'MiQ'i ¿i ns oi>9ííin 

Madrid 6 de mayo de 1850.—José de'^wigókií - -
.019,0 . 5—.0c81 ob ind i ob W b r i b s E 

e a 

tos, faros, muelles etc. Magm ^b ánslísd 

s »isnéQ eb i.UvAA obbrluh i\ ̂ áBíSSSSffiíf i 13 
i . n S l e s d f f ó r.9iidii«i i> j - y : n ^ i - ; o í i i > , siVj-iq 
uasq v roos i^ ^b r l i í : ' ; : i ST i ohJicrts ¡° oda etaeeeiq 

>: oñpDüli l iomqu ' :.Í -uJo*! B « í i f> ol ••iriíif m 9 

Sin perjuicio, de qee se cumpla c c ^ t p d a w a ^ t a d 
jo prevenido en l a &4M ida i? d« npviambre de 1848 
comunicada á .los alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia por medio del Boletín oficial numero 3227 y á fin 

DIRECCION G E N E R A L D E 0 B R \ S PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el d ia i . ° de 
junio próximo á las doce de su mañana en e l locaf fque 
ocupa el 1 ministerio de N (k)me^¿'lfeli^celon y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Burgos ante el 
Sr. ' gobernador de la provincia, par*^Se^iAdeVeíate 1 

delarriendo del portazgo de Buniélj ^ W á ^ e « l a e é l W 
tera de Yalladoiid á Burgos, por tiebpé'W-'ábs :áhééhf 
cantidad menor admisible dé 1 0 l ; 4 W r g 1 e d ^ ^ d j 1 

áéévl olmnnBBfi o ¡eiiiffioivoa et eb oínskni9¿9idoa9b 
La5 ébRdknéUés, aranceles y demás estarán de ma

nifiesto en la portería de dicho ministerio- j¡ en la sebre-
«ai^ der^esfil^áftW ^ébiéiüoi- » f l fWoo i ip f ob ^ o s i 

Madrid 30 de abril de 1850.—<r;<<MtoeP &b hiwubr, 
- [síbacbi modos ; : l e k b t i l i h no ene obtiri9br¿oo0 

' tejüq ,ofií el¿a Bb u a f i a j & A e b o¿*>üu no , ioa¿b^ 
i I andil o iuc. . ' i i>tJ i : . i »nwb* x i ! tb eb i c b c i J ^ i n i b r . 
' Esta dirección general ha señalado ef dra ! > de 

junio prozimo á las doce de su mañana en e! local que 
ocupá'ei íriioisterfo de dóÉieréid, ^ibs«r1lbeien :y obras 
-MMib^éil ésU corté»/1 éri tó c iWad de Burgos ante el 

."¿bíértádor^de la provmtía, )Mra el segundo írmete 
del arriendo del portazgo de Mirttodt d#$^/:kÜmJ 

en la carretera de Madrid á Irufr,̂  per ffempo d r ' f a H 
años f "Wíitldé! dd rt}8WW. «n t f * s éo que ha que-

eoifaicionés, aranceles y demás é s t i h ^ { \ l e ^ } 



ntfitiáf i h % portaría dé'dieho -**n¡sterfey-én la secre-
latía del es$resado gaMaraoí no eéiiatoi • •• ! loq &a| 
Mir¥a4rid 30 da abril de J I ^ . T ^ O t e r o , 

e i n a ajonnnaí . : láaoq Ir, aéJOcm oh r i l 

mVisb oil;:b Í J ¿ÜSÍXIÜÍI S<Í t>*'»« no ornaría) I :. BÍ :'Ü l 4 * 

Esta dirección general ha señalado el dia 4 . 9 dé 
junio próximo á las doce de su mañana en el local qué 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
púbacas en esta corte, y en la ciudad de Sevilla ante el 

ti 5 & * , X » t í » S á m T S 
¿ferretera de Badajoz á Sevilla, por tiempo de dos años ¡ satisfecha de mas por la distinta caiifloacion que se hizo 
f ^cantidad menor nlilli iÜe 4 * w £ 8 8 t*. vn. én oa«* de el los f según resulta del aforo practicado por los era-

cuyo caso el tribunal dispuso quel os peritos rectificasen 
su declaración ; y resultando, según se ve por el testi
monio que acompaña, que en efecto no tienen sino de 
cuatro á ctncp meses, según manifiesta el interesado, y 
qtíe el valor de'cád* uno es^tí , 8 5 ^ 
' ^Rsta 1 dirección general no ha cW(Uap«cabte el a r 
ticulo i 28 de la instrucción de aduanas de 5 de abril de 
184$ para el caso presente, seg^d V . citaan su comu
nicación de 18 de ab r i l , porque no son efectos los de la 
cuestión, y sí ganados de cerda que no podían tenerse 
depositados en la aduana por razones de conveniencia y 
conservaciou, y opina por la devolución de la cantidad 

da uno* v ; uok;$Q'Kj ,H »YJ »Jai/ onfobnüid^d snp 
o í ¿as condiciones, aranceles y demás estaráu 4e ma* 
*$m$n la portería ^W^Hoj a u l a secre
taría del espresado gobierno. , 1 ., 

Madrid 3 feA^'4eW^::0tero. 

eb ¿?<-l—Á>Ui vb i » r Y tinbiM . i i í Í : tq 

Esta dirección general ha señalado el dia i . ° de 
junio próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
publicasen esta corte, y en la ciudad de-Tarragona ante 
el Sr . gobernador de la provincia, para el segundo r e 
mate del arriendo del portazgo de Cotí de Balaguer, s i 
tuado éñ la carretera de Valencia á Barcelona, por tiem
po de dos años y cantidad menor admisible de 14,548 
reales; vnJ en w k uno. ***teo • • «•••' &oi el 
ubehÉ condiciones; aranceles y demás estarán de ma 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del e^ntes^da>gobierno.» . i 

Madrid 30 de abril de 1850 .—G. Otero. 

rffi /¿¿3U<\~y\ \ tino :!<! 
DIRECCION GENERAL UE ADUANAS T ARANCELES. 

eL -1 i ü» la ol i i i : t\ fioi: . ..; 

wJm vjsta d e l espedjepte promovido por Y . a conse
cuencia de la aprehensión que en 24 de setiembre últi
mo verificó en el puerto dé Plan el sargento de carabine
ros D. Juan Mera de 18 cerdos vivos, los cuales por 
providencia del tribunal de ka subdelegaron se mandaron 
entregar al interesado mediante afianzamiento, resultan
do fine el espediente siguió sus trámites, y en auto de 
de sobreseimiento de 29 de noviembre, confirmado por la 
audiencia de Zaragoza de 22 de diciembre, se dispuso 
que Lorenzo Larroy, 4u¿PO.d* J o * . q w ^ í l ^ g w I n a ^ 
rechos de infreducción, señalando para el adeudo, la 
aduana de (^uUaanc;) V <r (j fKj i , A <» \ ; : , > : t i. 

Considerando que en virtud de las enunciadas dispo
siciones , en oficio de 8 de enero de este año, pasó V . 
al administrador de dicha aduana el testimonio librado 

el tribunal, ordenándole a p r o p i o tiempo pnjoatfese 
•y fttfemieade la guia ^ respond iente : que efec-

i as i , y remitida que fue á esa oficina , la paso 4 la 
escribanía de rentas para que yeríócase el cobro, de ifál 

pleados de la aduana de (Janfrano J,k$ ieclaraciones de 
los tres peritos que fueron nombrado* por el juzgado 
déla subdelegaron de rentas de esa capital, como tam
bién por las clasificaciones terminantes de las part i 
das 559 y 560 del arancel vigente., las cuales no deben 
dar duda á interpretaciones. Por lo mismo dispondrá Y . 
se devuelvan los derechos que al interesado se han ex i 
gido de mas de resultas de la aplicación de la partida 
560, debiendo ser la>550. ;¡ ^ i 

Lo que se dice & Y , para su inteligencia y cumpl i 
miento, haciendo que se publique esta resolución en 
el Boletín Oficial de esa provincia para los fines consi 
guientes* Dios guarde á Y . muchos años. Madr id 1 .• de 
mayo de 1850 .—C. Bord iu .—Al administrador de ind i -
W u s de la provincia de H u ^ . 

en '>';•••• fibol eb o'B(íi/!l yjtOíOj]uq -w* oí 

TfTT 11 # 

del arancel 5o0 ; / « : í ¡ ( . ¡< .,»> fír,vmi.> r. if-j 
Considerando que el interesado no se ¡cppfiymóm. 

el adeudo por dicha partida por alegar que aquellos no 
A f e de «vatro 4 canco meses de edad, en 

ANUNCIOS. 
- o m i n c q gsHmpjíín aairo v gonf ioK ^ l e t e v 5?UÍOÍÜ.J 

Constituida en ét pueblo de Ágcorcon la comisión dé 
estadística que ha de proceder a l registro j evaluación 
de su propiedad inmueble, cultivo y ganadería, se ha 
ce saber á todos los hacendados forasteros que poseen 
fincas dentro del término jurisdiccional del mismo se pre 
senten por si ó por medio de apoderado ante dicha- co
misión á dar relación circunstanciada de las que les per
tenezcan; eh inteligencia que de no verificarlo en*[el 
término de seis dias contados desde la publicación del 
presente, les serán formadas de of ic io , parándoles el 

perjuicio * mmywM ntflmteJsm umml 
^ • a 

Se arriendan en pública subasta íospastói de1 p r i 
mavera de la jurisdiocion de Navas del Bey , y para su 
remale está señalado el dii^ 3 ^ juniapréxjmo venidero 
en la casa consistorial de la misma y hora de diez á do
ce de su mañana, bajo él jpíiego^tté (condiciones que se 
hallará de manifiesto. o ! RiíH^m tew3 r>o) 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares 
previa real autorización saca á pública subasta por el 
presente año el arbitrio de Ta medida de granos y peso 

i de ^ p ^ V u ^ por 
la superioridad que se halla de manifiesto en la secreta
ría de la corpqracion, la que ha señalado para su rema
to el domingo 2 6 del presenté ms'ñé mayo klestfe la 
hora dé las once á ta una en fía casa éónsfstorial. i 

L o que se arntocia ai : público fpor medio del presen** 
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M A D R I D : Imprenta de D. Manuel Pita. 


